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	CANDIDATOS A CONSEJEROS NACIONALES


A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PRESENTAR 

CANDIDATURAS AL CONSEJO NACIONAL.

En cumplimiento a la obligación establecida por el artículo 48, inciso a), de los Estatutos de la Asociación de Scouts de México, A.C., se presentan los siguientes formatos a efecto de que las personas interesadas estén en posibilidad de presentar sus candidaturas para ser electos como miembros del Consejo Nacional de la Asociación.

Debe recordarse que el procedimiento para elección de Consejeros Nacionales y los requisitos para ser electo están establecidos en los artículos 22, 43, 44 y 48 de los Estatutos de la Asociación, aprobados por la Asamblea Nacional Extraordinaria de Asociados en sesión de 3 de octubre de 2009 en la Ciudad de México, Distrito Federal, normas que son del siguiente tenor:
“ARTÍCULO 22. REQUISITOS PARA SER ASOCIADO

Para ser Asociado se requiere:

a) Se ciudadano mexicano o extranjero con residencia legal mínima de tres años en el país.

b) Ser mayor de edad de acuerdo con la legislación aplicable al Distrito Federal.

c) No tener relación laboral, comercial, o de servicio con la Asociación que implique cualquier clase de compensación o pago.

d) Si es dirigente, tener más de dos años de antigüedad como tal y haber obtenido la Insignia de Madera en esta Asociación.

e) Si se trata de los electos por el Consejo Nacional, haberlo sido por la mayoría de sus integrantes.
ARTÍCULO 43. REELECCIÓN

Los consejeros que cumplan con su gestión podrán ser reelectos para cubrir un nuevo período.

Una vez cubierto su período como consejero nacional, ya sea por elección o reelección, podrá volver a presentar su candidatura, pero sólo después de haber dejado pasar un período de tres años posteriores al término de su encargo.
ARTÍCULO 44. REQUISITOS PARA SER CONSEJERO

Para ser designado consejero nacional se requiere:

a) Ser ciudadano mexicano o extranjero con legal residencia mínima de tres años en el país.

b) Tener más de veinticinco años de edad al momento de la elección.

c) No tener relación laboral, comercial o de servicio con la Asociación que implique cualquier clase de compensación o pago al menos con doce meses de anticipación previo a la fecha de la elección.

En caso de que se elijan como consejeros nacionales a dirigentes o a personas que no sean asociados, éstos adquirirán, desde ese momento, dicha calidad con todos los derechos y obligaciones que atribuye dicha calidad. No será necesario que reúnan los requisitos a que se refiere el inciso d) del artículo 22 de estos Estatutos.
ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS

El procedimiento para elegir a los miembros del Consejo Nacional a que se refieren estos Estatutos es el siguiente:

a) Las candidaturas deberán ser presentadas al secretario nacional a más tardar el 30 de noviembre anterior a la Asamblea Nacional en la que podrán ser electos. Deberán estar acompañadas de las currículas personal y scout con los tiempos de permanencia en los cargos del candidato, en el formato que proporcione el secretario nacional para tales fines mediante los órganos de difusión de la Asociación, así como de una carta de apoyo y presentación en una sola página, firmada por al menos cinco asociados debidamente registrados, los cuales en ningún caso podrán ser miembros del Consejo Nacional, de la Comisión de Vigilancia o de la Corte Nacional de Honor.

b) El candidato propuesto deberá presentar una carta firmada por él mismo aceptando su candidatura y comprometiéndose a cumplir con el cargo en caso de ser electo. Una vez recibidas las candidaturas el secretario nacional verificará que se cumplan los requisitos de estos Estatutos.

c) Todas aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos serán turnadas a la Asamblea Nacional por medio del secretario nacional para su votación de acuerdo a estos Estatutos.

d) En el orden del día de la Asamblea Nacional en la que se nombren consejeros, se incluirá un punto para la presentación de los candidatos por sí mismos, en un tiempo que no excederá de dos minutos por candidato.

e) El voto deberá ser cerrado.

f) Los candidatos con el mayor número de votos ocuparán el cargo por el período para el que fueron electos.

Para que un candidato sea electo consejero nacional deberá obtener más del cincuenta por ciento de los votos de los asociados presentes. En caso de que los candidatos no alcancen dicho porcentaje o que, aun alcanzándolo, se presenten empates, se procederá a una nueva votación.

Si una vez realizada la segunda votación, los candidatos no alcanzan el porcentaje mencionado, los lugares quedarán vacantes y será el Consejo Nacional quien elija a los consejeros nacionales respectivos, por el período correspondiente, en los términos del artículo 49 estatutario.

Si la asamblea no eligió a un candidato, éste no podrá ser electo por el Consejo Nacional para cubrir alguna vacante. 

Si después de celebrada la segunda votación se presentara algún empate entre los candidatos que hayan alcanzado el mínimo de votos requeridos, se realizará una sola votación adicional entre esos candidatos exclusivamente. En caso de persistir el empate, será el Consejo Nacional quien elija al consejero correspondiente de entre los candidatos empatados”.

Les pido que tomen en consideración los preceptos anteriormente transcritos, a efecto de verificar que se cumpla cabalmente con lo establecido en ellos, y sus candidaturas no tengan obstáculo alguno para ser presentadas a la Asamblea Nacional, tal como lo dispone el artículo 48, inciso C), de los mencionados Estatutos.

Finalmente, les deseo la mejor de las suertes, con la seguridad de que presentarán sus candidaturas con el firme deseo de contribuir al mejoramiento y crecimiento de la Asociación, y con la confianza de que la Asamblea Nacional elegirá a las personas idóneas para fortalecer los trabajos del Consejo Nacional.

ATENTAMENTE

“Siempre Listos para Servir”
Lic. Carlos Arturo Rivero Verano

Secretario Nacional
ENTREGA DE POSTULACIÓN

Los documentos mencionados en la postulación deberán ser recibidos en la Oficina Scout Nacional (OSN) ubicada en Córdoba N°57 Col. Roma norte, CP.06700 México D.F. Dirigido a Carlos Arturo Rivero Verano, Secretario Nacional a más tardar a las 23:59 horas del 30 de noviembre del año en curso. En el caso de envíos por paquetería desde el interior del país, éstos deberán ser recibidos en la OSN a más tardar a las 23:59 horas del 30 de noviembre del año en curso.
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	CARTA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA

(CANDIDATOS SCOUTS)


Ciudad, Estado 00 de Noviembre de 2011.
Yo, (Nombre Completo), con Clave Única de Membresía (CUM) (AAA0000000), Dirigente de la Asociación de Scouts de México, A. C., presento mi candidatura a Consejero Nacional, comprometiéndome a cumplir con el cargo en caso de ser electo en la próxima Asamblea Nacional de

Asociados a celebrarse en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 28 del mes de abril de 2012 y con fundamento en el artículo 22 y 44 estatutario, incisos a) y b), anexo la siguiente documentación:
ARTICULO 44
Inciso a)
	
	Para ciudadanos mexicanos, copia del documento oficial que lo acredite como tal.

	
	Para ciudadanos extranjeros, copia del documento de la Secretaría de Relaciones Exteriores que avale su permanencia como residente en el país por los últimos tres años.


Inciso b)

	
	Copia de acta de nacimiento o de documento oficial en donde se pueda verificar que al momento de la elección de Consejeros, se tiene una edad de más de veinticinco años.


ARTICULO 22

	
	Copia de las credenciales de la Asociación (por los dos lados) de los últimos dos años.

	
	Copia del certificado de Formación Básica (insignia de madera).



Siempre Listo Para Servir

_____________________________

Nombre y Firma
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	CARTA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA

(MIEMBROS NO ACTIVOS)


Ciudad, Estado 00 de Noviembre de 2011.
Yo, (Nombre Completo), presento mi candidatura a Consejero Nacional, reconociendo por este mismo medio no ser, en este momento, miembro de la Asociación de Scouts de México, A.C., comprometiéndome a cumplir con el cargo en caso de ser electo en la próxima Asamblea Nacional de

Asociados a celebrarse en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 28 del mes de abril de 2012 y con fundamento en el artículo 44 estatutario, incisos a) y b), anexo la siguiente documentación:
ARTICULO 44
Inciso a)
	
	Para ciudadanos mexicanos, copia del documento oficial que lo acredite como tal.

	
	Para ciudadanos extranjeros, copia del documento de la Secretaría de Relaciones Exteriores que avale su permanencia como residente en el país por los últimos tres años.


Inciso b)

	
	Copia de acta de nacimiento o de documento oficial en donde se pueda verificar que al momento de la elección de Consejeros, se tiene una edad de más de veinticinco años.



Siempre Listo Para Servir

_____________________________

Nombre y Firma

A LA CANDIDATURA AL CONS
	[image: image4.jpg]SLOVTS

Mptlco ®
ASOCIACION DE SCOUTS DE MEXICO. A.C.





	CARTA DE APOYO


EJO NACIONAL

Los abajo firmantes, apoyamos al Dirigente Scout: Nombre Completo, como candidato al Consejo Nacional de la Asociación de Scouts de México, A. C. el cual cumple con los requisitos estipulados en el artículo 44 estatutario y en su caso con el artículo 43.

	1.
	Nombre
	Nombre Completo
	C.U.M.
	AAA0000000

	Asociado por el nivel:
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	
	Firma
	


	2.
	Nombre
	Nombre Completo
	C.U.M.
	AAA0000000

	Asociado por el nivel:
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	
	Firma
	


	3.
	Nombre
	Nombre Completo
	C.U.M.
	AAA0000000

	Asociado por el nivel:
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	
	Firma
	


	4.
	Nombre
	Nombre Completo
	C.U.M.
	AAA0000000

	Asociado por el nivel:
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	
	Firma
	


	5.
	Nombre
	Nombre Completo
	C.U.M.
	AAA0000000

	Asociado por el nivel:
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	
	Firma
	


	6.
	Nombre
	Nombre Completo
	C.U.M.
	AAA0000000

	Asociado por el nivel:
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	
	Firma
	


Tome en consideración el artículo 48, inciso a), de los Estatutos, que es del siguiente tenor: “Las candidaturas deberán ser presentadas al secretario nacional a más tardar el 30 de noviembre anterior a la Asamblea Nacional en la que podrán ser electos. Deberán estar acompañadas de las currículas personal y scout con los tiempos de permanencia en los cargos del candidato, en el formato que proporcione el secretario nacional para tales fines mediante los órganos de difusión de la Asociación, así como de una carta de apoyo y presentación en una sola página, firmada por al menos cinco asociados debidamente registrados, los cuales en ningún caso podrán ser miembros del Consejo Nacional, de la Comisión de Vigilancia o de la Corte Nacional de Honor”.
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	CURRÍCULUM PERSONAL


ANTECEDENTES PERSONALES

Nombre:  

Lugar y Fecha de nacimiento: 

Nacionalidad: 

Estado Civil: 

Religión: 

Domicilio Particular: 

Teléfono(s): 

ANTECEDENTES ESCOLARES

Grado máximo de estudios: 
Escuela: 

POSTGRADOS: 
De 1900 a 1900 Escuela:  

De 1900 a 1900 Escuela: 

De 1900 a 1900 Escuela: 

ANTECEDENTES DE TRABAJO

Empresa: 
Dirección:   
Teléfonos y extensiones: 

Cargo que desempeña:   
Tiempo de trabajar para la empresa: 00 años.
OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES

1. Descripción
2. Descripción
3. Descripción
4. Descripción
5. Descripción
PUBLICACIONES

1.- Título: 

2.- Título: 
3.- Título: 

4.- Título: 

5.- Título: 
RECONOCIMIENTOS

1.- Título: 

Otorgado por: 

2.- Título: 

Otorgado por: 

3.- Título: 
Otorgado por: 

4.- Título: 

Otorgado por: 

5.- Título: 

Otorgado por: 
IDIOMAS

1.- Idioma    
Conversación y Compresión 000%

Lectura 000%

Escritura 000%

2.- Idioma    
Conversación y Compresión 000%

Lectura 000%

Escritura 000%

3.- Idioma    
Conversación y Compresión 000%

Lectura 000%

Escritura 000%

OTROS DATOS A DESTACAR
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	CURRÍCULUM SCOUT


Nombre:  

Fecha de ingreso al Movimiento:

MIEMBRO COMO MUCHACHO

	1.
	Manada
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Tropa de Scouts
	
	de
	
	a
	

	3.
	Tropa de Expedicionarios
	
	de
	
	a
	

	4.
	Clan
	
	de
	
	a
	


GOS COMO SCOUTER O DIRIGENTE DE GRUPO

CARGOS COMO SCOUTER O DIRIGENTE DE GRUPO
	1.
	Cargo
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	3.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	4.
	Cargo
	
	de
	
	a
	


CARGOS COMO DIRIGENTE DE DISTRITO

	1.
	Cargo
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	3.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	4.
	Cargo
	
	de
	
	a
	


CARGOS COMO DIRIGENTE DE PROVINCIA

	1.
	Cargo
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	3.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	4.
	Cargo
	
	de
	
	a
	


CARGOS COMO DIRIGENTE REGIONAL

	1.
	Cargo
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	3.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	4.
	Cargo
	
	de
	
	a
	


CARGOS COMO DIRIGENTE NACIONAL

	1.
	Cargo
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	3.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	4.
	Cargo
	
	de
	
	a
	


CARGOS A NIVEL INTERNACIONAL

	1.
	Cargo
	
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	3.
	Cargo
	
	de
	
	a
	

	4.
	Cargo
	
	de
	
	a
	


GESTIONES COMO ASOCIADO
Por el nivel
	1.
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	de
	1900
	a
	1900

	2.
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	de
	
	a
	

	3.
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	de
	
	a
	

	4.
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	de
	
	a
	

	5.
	
	
	Nacional
	
	
	Provincia
	de
	
	a
	


FORMACIÓN

1.- CURSO DE INSIGNIA DE MADERA
Año: 1900

No. De Certificado: 

2.- CURSO PARA SER FORMADOR CERTIFICADO (T.T.T–R)

Año: 1900

No. De Certificado: 

3.- CURSO PARA SER FORMADOR DE FORMADORES (T.T.T–N)

Año: 1900

No. De Certificado: 

FORMACION CONTINUA

	
	
	
	
	Nivel 1
	
	Nivel 2
	
	Nivel 3
	
	Nivel 4
	
	Nivel 5

	Actividades de Formación
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aportación de Apoyos
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formación de Otros
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organización de Actividades
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Insignia de Gilwell
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CURSOS IMPARTIDOS

1.- Curso:

     Año y lugar:  
2.- Curso:

     Año y lugar:  
3.- Curso:

     Año y lugar:  
4.- Curso:

     Año y lugar:  
5.- Curso:

     Año y lugar:  
6.- Curso:

     Año y lugar:  
7.- Curso:

     Año y lugar:  
8.- Curso:

     Año y lugar:  
PUBLICACIONES SCOUTS

01.- Año y Título: 
02.- Año y Título: 
03.- Año y Título: 
04.- Año y Título: 
05.- Año y Título: 
06.- Año y Título: 
07.- Año y Título: 
08.- Año y Título: 
09.- Año y Título: 
10.- Año y Título: 
OTRAS ACTIVIDADES RELEVANTES

1.- Descripción
Lugar y Fecha: 

2.- Descripción
Lugar y Fecha: 

3.- Descripción
Lugar y Fecha: 

4.- Descripción
Lugar y Fecha: 

5.- Descripción
Lugar y Fecha: 

6.- Descripción
Lugar y Fecha: 

7.- Descripción
Lugar y Fecha: 

8.- Descripción
Lugar y Fecha: 

9.- Descripción
Lugar y Fecha: 

10.- Descripción
Lugar y Fecha: 

FOTO


(blanco y negro, tamaño infantil)





FOTO


(blanco y negro, tamaño infantil)








